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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO OFICINA 
TÉCNICA PARA LA PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS DE LA CONSEJERÍA 2025-2029

El objeto del contrato es la realización de las actividades de asesoramiento técnico y consultoría 
relacionadas con la planificación, evaluación y análisis de las políticas públicas de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales. Para ello, se constituye una Oficina Técnica que colaborará 
con el órgano de contratación en la realización de las actividades mencionadas, con el fin último de 
extender la cultura de planificación y evaluación entre el personal y los puestos directivos de la 
Consejería.

La Consejería pretende, así, dar cumplimiento a los mandatos establecidos por la Ley 12/2022, de 
21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, que recoge, en su artículo 8, la 
planificación y la evaluación como principios rectores del Sistema Público de Servicios Sociales, lo 
que desarrolla en su artículo 81.

La Oficina Técnica depende funcionalmente, del centro directivo competente en materia de 
evaluación del Sistema Público de Servicios Sociales, lo que, en la fecha de firma de esta memoria, 
corresponde a la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación.

Efectivamente, el Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, atribuye 
a la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación, en su artículo 17.4, la competencia en 
materia de evaluación del Sistema Público de Servicios Sociales.

Se considera, por tanto, necesaria la puesta en marcha de esta Oficina Técnica, que tiene por objeto 
impulsar la planificación, la evaluación y el análisis de las políticas públicas de la Consejería, 
apoyando en esos ámbitos a los centros directivos y la administración institucional adscrita a la 
Consejería, así como colaborar en la formación del personal de la Consejería en estas materias,
bajo la dirección del órgano de contratación.

Por ello, este centro directivo considera pertinente iniciar el expediente para la tramitación de este 
contrato, por considerarlo el instrumento jurídico más apropiado 

Por último, teniendo en cuenta las particularidades del objeto del contrato y el hecho de que no sea
posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor con la dotación personal y material 
actual, se hace necesario que la labor sea implementada por un tercero.

En consecuencia, se propone la tramitación del contrato de gestión de la Oficina Técnica para la 
planificación, evaluación y análisis de las políticas públicas de la Consejería en el periodo 2025-
2029.

Madrid, a la fecha de la firma

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN, CALIDAD E INNOVACIÓN
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